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Parte oficial Ave María, 3.—Estanco, doña Carmen
Rodríguez.

Echegaray, 35.
—

Ultramarinos, D. Ci-
ríaco Bustillo. hBSídem, íd.— Calzado, D. Pranoisdo Mar-

tín.
Huertas, 23. —Esterería, D. Antonio Más.
Idea ,25.

—
Bar, D. Jenaro Marcos.

ídem, 29.
—

Vinos y licores, D. Juan
Vega.

Presidencia del Consejo de Ministros ídem, 5.
— Ultramarinos, D. Fructuoso

Bañares.
Su Majestad el Rey Don Alfon-

so XIII(q. D.g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Astu-
rias e Infantes, continúan sin nov*,"

dad en su importante salud

Santa Isabel, l.
—

Chocolates, López y
Parla.

ídem, 29 duplicado.
—

Carbones, D. Ma-
nuel Antón.

ídem, íd.
—

Carneoería, D. Pablo Mesuro.
ídem, íd.—Pollería, D.Ino.ente Zavala.
ídem, id.

— Carneoería, D. Bernardino
Martínez.

ídem, 28.— Perfumería, Viuds de Agui-
lera.

ídem, 30.
—

Mercería, D. Juan José Vi-
dal.

___¿Jj
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

ídem, 1 duplicado.
—

Carneoería, D.Pe-
dro Martínez.

ídem, 34.
—

Pajería, D, Mariano Valen-
tín.

ídem, íd.
—

Carneoería, D.Bartolomé Ba-
rrera.

Infante, 3.
—

Esponjas, D. Hilario Soum-
purdis.

ídem, 2.—Platería, D.Hermenegildo Pa
rra.

ídem, 4 y 6.
—

Imprenta, doña María
Acebo.

Qobierao Civil
ídem, íd.

— Pollería, D. Juan Acero.
ídem, íd.

—
Sastrería, D. Paulin» GK1.

ídem, 4.
—Peluquería, D. Juan Saiazar.

ídem. íd.
—

Carneoería, D. Cándido Mo-
reno.

ídem, 8.
—

Cerrajería, D.Ramón Ruiz.
ídem ,10.

—
Almacén confitería, León, nú-

mero 14.
León, l.—Vinos, D Alfonso Sierra.
ídem, íd.

—Jamones, D. Esteban Reno*
nes.

Secretaria.
CIBCULAB ídem, 4 duplioado. —Carnecería, D. Vi-

eente Santos.Re' ación de comerciantes e industriales eon
derecho a indemnización con motivo de
las expropiaciones proyectadas para cons-
trucción de Gran Vía Norte y Sur.

ídem, 8.
— Carnecería, D.Miguel Ferrero.

ídem, 9.
—

Vinos, D. Alejandro Fernán-
dez.

ídem, 6.
—

Panadería, D.Bautista Rodrí-
guez.

ídem, 11.
—

Vaquería, D„ Ángel Ruiz.
ídem, 13.—Farmacia, D. Rufiuo Esori

baño.

Ídem, íd.
—

Carnecería, D. José Alonso.
Amor de Dios, 4.

—
Tejidos, D. José Fer-

nández Murías.Calle, número, comercio o industria y nombres
Atocha, 75 y 77.

—
Sastrería, D.Santiago

Blasco.
ídem, 8

—Panadería, D. Santos Gómez.
ídem, 12.

—
Sastrería, D. Anaoleto de

Castro.

ídem, 23.
—

Relojería, D. José Moreno.
ídem, 25.

— Calzado, doña Teresa Que-
sada.

ídem, íd.
—

Jamones, D. Venancio López.
ídem, íd.

—Ferretería, D.Ramiro García.
ídem, 89 y 91.

—
Peluquería, D. Isaac

Gómez.

ídem, 14.
—

Calzado, D. Segundo Lló-
rente.

ídem ,íd.
—

Despacho de pan, D. Manuel
García.

ídem, 27.—Lanería, D. Emilio Marti-
nes.

Carrera de San Jerónimo, 34.
—

Confite-
ría, Sres. de Luis de Mira.

ídem, 34 duplicado.
—

Almacén de Músi-
ca, Unión Musical Española.

Ídem, 93.—Lotería, D. Manuel de las
Heras.

ídem, 29 y 31.
—

Hueven'*, D. Eladio
García.

ídem, 36.
—

Ultramarinos, D. Juan Eli-
sondo. ídem, íd.—Tejidos, Rodríguez Herma-

nos.

ídem, íd.
—

Carnecería, D. Rafael Simón.
ídem, 33.

—
Paraguas, D.Juan José de la

Rosa.ídem, 38.
—

Objetos de escritorio, D.Ro-
gelio Sanz Calleja.

ídem, íd.— Carnecería, D. Juan Acero,
ídem, íd.—Pescadería, Hijos de Hidalgo.
ídem, íd.—Ferretería, Sobrino de Pru-

dencio Igartúa.
-

ídem, 40 y 42.—Pescadería, ü. Francis-
co Ferrero.

ídem, íd.—Peluquería.— D.Antonio Ló-
pez.

ídem, 22 y 56.— Chocolates, Miñón Her-
manos.

ídem, 36.—Objetos, D. Pedro Vázquez.
ídem, íd.

—
Papelería, D. Francisco Lló-

rente.

ídem ,íd.
—Lanería, Sra. Viuda de Peña.

ídem, 35.
—

Frutería, D, Toribio Duque.
ídem, íd. -Vinos, D. Fernando Lafuente.
ídem, 37 y 39.-Tintorería, D. Antonio

Blasco.

ídem, 38. —Flores. D.Eugenio Mendiola.
Cervantes, 1.

—Ultramarinos, D. Alejan-
dro Barón. gggf

ídem, 2. —Carbones, doña María Antón.
ídem, íd.—Hastrería, D. Julio Ramos.
ídem, 6.

—Vinos, doña Carmen Bayo.
Echegaray, 21.

—Ultramarinos, í>. Mar-
telo Pérez.

ídem, 8 -Peseadería, D.Casimiro Crespo.
ídem, íd.

—
Descacho de pan, D. Miguel

Ermóu Vila.

£_-l_i£-

ídem, 14
—

Carneoería, D. Emilio Ver-
dsseo.

[dem^8^^1tramarinos^Miñó^Her-
manosJB

ídem, íd.— Lechería, D. Inocente Mo-
reno.

Ídem, 16.— Confitería, D. Manuel Sali-
llas.

PMagdaiei
- Ferretería, D. Ángel

Ropoll.
Ídem, 29.— Confitería.

r '~
_______________ ídem, 27. Relojería, D. Manuel Alvarez.

ídem, 29.
—

Panadería, doña Julia Ver-
dear.

ídem, 18.
—

Ultramarinos, D. disanto
Huertas.

ídem, 20 y 22—Perfumería, D. A.Esté
vez.ídem, íd.— Sastrería,— D.José María Ga-

rrido. ___ ídem, fd.
—

Abaniquería, D
Francisco.

Antonio

ilSl
I[dem7367^ Moximiano González.
f ídem, 38.

— Lotería, dofia Marí^LuJsa
Hirrnnn

________________________________________ ídem, íd.— Sidrería, D. Domingo Garoía.
ídem, íd.

—Lechería, doña María fciampe-
rio.

ídem, íd.
—Calzado, D. Manuel Quesada.

ídem, 24.— Alpargatería, D. José Que-
sada.Illdem. 40.— Tahona, Viuda de Calber.

IÍdem j 42.
—

Compraventa, D. Miguel
18Z.

ídem, 31,—Zapatero, D. Zacarías Tara-
zona- ísi

(Se continuará)
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Inspección provindal de Higiene y Sa establecen el descanso domini-
cal, origine la circulación dQ
falsos rumores, inexacta;* noti-
cias.que puedan producir injus-
tificadas alarmas en la opinión.

tar, y se llama a los que se crean con

igual o mejor derecho a la herencia
que su hermana doña María Sánchez
Bretaño yPedrero, que la tiene soli-
citada, para que comparezcan en este
Juzgado a reclamarla, dentro de trein-
ta día_.

renuncia que de su representación res-pectiva hace el Procurador D. Aqtu*]
les Ullrích, requiriéndoles al prop¿¿
tiempo para que dentro de echo díasnombren otro que continúe represen-
tándoles en dicho recurso, bajo aper-
cibimiento de declararle desierto.

nidad pecuarias.

ClBCUIiAH

Habiendo transcurrido con exceso ¡

el plazo que determina ei art. 225 del
Reglamento de epizootias de 30 de
agosto de 1917, sin que se tenga no-
ticia en este Gobierno civil de la exis-
tencia de nuevos casos de fiebre afto-
sa en la provincia de Madrid, se de-
clara extinguida dicha epizootia en
toda esta provincia, y, en su oonse- j
cuenoia, quedarán sin efecto en ella •

las prescripciones de la Real orden i

del Ministerio de Fomento de 31 de j
julio de 1920, respecto a la circulación
de los ganados bovino, ovino,caprino
yporoino, que desde la fecha de la
publicaoión de esta circular en el Bo-
3_eti-í Oficial puede circular líbre-

le por caminos, carreteras, caña

La presente Hoja ss reparte
gratis a los casinos, cafés, bares
y establecimientos públicos aná-
logos, rogándose a sus dueños o
encargados la fijen en lugar vi-
sible para conocimiento del pú-
blico.

Ypara su inserción en el Boleti-*
Oficial, expido el presente en Madrid,
a diez y seis de junio de milnovecien-
tos veintiuno.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provinoia, expido elpresente en Madrid, a veintidós deoctubre de milnovecientos veintiuno

ElSecretario,
Luis Moliner.

(A.—760).

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

José Prendes Pando.
El Secretario,

(De la Hoja Oficial de hoy)

PROVIDENCIAS JUDICIALES CHAMBERÍ
P. S. Díaz Ortiz (Benito), natural de

Quintanar de la Orden, hijo de Enri-
que yLucía, de diez y sis te años, solte-
ro, albañil, domiciliado en la calle de
San Germán, 8, bajo, cuyas demás
oircuntanoias y señas personales se
ignoran, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí
Seeretaría del Sr. Muzas, a responder
a los cargos que le resultan en el su-
mario instruido en dicho Juzgado bajo
el núm. 832 de 1920, por robo; aperci-
bido qae, de no verificarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuioio
que hubiere lugar.

Audiencia territorial de Madrid Gabriel Arredondo.
(A.—745)

D.Nicolás Moral de las Heras ha
interpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Tribunal provincial,
contra el acuerdo del Excmo. Sr, Go-
bernador civil de esta provinoia, de 24
de junio del corriente año, que confir-
mó el del Ayuntamiento de Collado

Iglesias Fajardo (Ramona), natural
de la Coruña, hija de Faustino y Jo-
sefa, de estado soltera, profesión pros-
tituta, de cincuenta años, domiciliada
últimamente en la calle de Amaniel,
14, principal, procesada por lesiones
en causa núm. 673 de 1918, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instruceión del distrito del
Centro , Secretaría de D. Rafael Ló-
pez de Pando, con el fin de que ingrese
en la Cárcel de su sexo a cumplir la
pena que la ha sido impuesta.

ment

das y veredas, sin necesidad de guía
de origen y sanidad, debiendo tam-
bien admitirlos a la faoturaoión, sin
necesidad de presentar el mencionado
dooamento, los señores jefes de las es-
taciones de ferrocarril enclavadas en

Mediano, por el que se impuso al re-
currente una multa de 15 pesetas, por
haber eolooado en la finca titulada
«Ladera de Poyalejo», de la que es
arrendatario, sustancias venenosas que
produjeron la muerte de varios anima-
les domésticos, y dicho Tribunal ha
aoordado que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provinoia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

«Bta provincia

Lo que se hace públioo para cono-
cimiento general y efectos consiguien-
tes.

Madrid, 19 de octubre de 1921.
Ei Gobernador,

Madrid, 14 de ootubre de 1921.Madrid, 16 de octubre de 1921.
José Seguí. V.°B.8

Frontera. El Juez instructor,
R. Porrero.(Núm. 2.192) El Seoretario,

Ledo. Rafael López de Pando. ElSeoretario,
Fulgencio Muzas,

(B.-1.748)
(B.—1.745).

PARTE OFICIAL
Lo que en cumplimiento de lo acor-

dado se hace públioo a los indicados
Castellanos Navallas (Francisco),

natural de Sevilla, de estado casado,
profesión del comercio, de veintiséis
años, cuyas demás señas personales se
desconocen, domioiliado últimamente
en la calle de Jardines, núm. 24, piso
2.°, procesado por h.nrto en causa
núm. 692 de 1920, comparecerá, en tér-
mino de di«*z días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D.Rafael López de Pando,
para ser reduoido a prisión.

ALCALÁDE HENARES
(Recibido a las 23).

efectos D.Bibiano Garzón Carm< n., Juez do

Ministro Gobernación a
Gobernadores de todas
las provincias.

Madrid, 7 de ootubre de 1921.
El Seoretario de Sala,

Ledo. Ramón A. Valdés.
(Núm. 2.096)

instrucoión de Alcalá ae Henares
y su partido.
Hago saber: Que 'para pago de im-

porte de fianza constituida por Carlos
Díaz Rodríguez, en causa contra Pe-
dro Millán y Juan Cabrera, sobre 0»n-
paoión de útiles para el robo número
154 de 1918, y oon rebaja del 25 por
100 de la tasación se venden en pú-
blica subasta que tendrá lugar en la
Saia- audiencia de este Juzgado el
día 4 de noviembre próximo y horade
las once de la mañana, los bieaes em-

Para que se sirva V. S.
disponer se publique en la
HOJA OFICIAL, le comu-
nico lo siguiente:

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA
«Noticias oficiales de Marrue-

cos. Parte oficial de Guerra.
Día veintitiés de octubre a las
veinte.

—
Según comunica el Al-

to Comisario, en los territorios
de Melillay r arache no ba ocu-
rrido novedad. En el de Tetuán
han sido atacadas al amanecer
de hoy posiciones del sector Ti-
guisas (Gomara) por contingen-
tes que han cañoneado dicha
posición y la de Alagan. El ene-
migo ha .-ád; rechazado, dejan-
do en nuestro poder 13 prisione-
ros y iO muertos con arma-
mento.»

Cansino Guillen (Reyes), natural de
Sevilla, de estado soltera, profesión
sirviente, de diez y seis años, domici-
liada últimamente en la caile Roma,
33, Madrid Moderno, prooesada por
hurto, sumario 654 021, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría del Sr. Sande.

Madrid, 18 de octubre de 1921.
José Seguí.

I'il i' iiiiiiii111i^^^^^^^^^^^^^^^B^^M
Lsdo^-Rafael López de Pando.^Ba^adüsafflSf^le^^

(B.—1746). Pesetas

CONGRESO Dos bancos de trabajo eon
una prensa de madera, tasadosPor el presente, y a virtud de lo

acordado por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Congreso, de
esta Corte, en cumplimiento de una
carta orden del Tribunal Supremo,
dimanante del recurso de casación por
infracción de Ley interpuesto por do-
ña Pilar, D. Ricaido, doña Dolores,
D. Enrique, D. Francisco, D.Juan Ig-
naoio y doña Juina Lacasa yMoreno,
asisddaóstade su esposo D.Juan Fran-
cisco Moreno Angustí y doña Nieves
Moreno Rey, como representante legal
de sa menor hijo Alejandro Lacasa Mo-
reno, en los autos seguidos con D. Lá-
zaro Ballesteros Vicente, sobre decla-
ración de propiedad, se hace saber a
d ña Pilar, doña Juana, doña Dolores,
D. Ricardo, D Enrique, D.Francis-
co y D. Juan Ignacio Lacasa. y en ra-
zón a desconocerse sus domicilios, la

en
Madrid, 14 do ootubre de 1921.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,

Felipe de Sande.

Un diván oon cubierta de ter-
ciopelo, en

Una cómoda de cinco oajo-
nes, usada, color negro, en....

(B.-1.747) Una sillería de sala color no-
gal, compuesta de cuatro sillas,

dos sillones yun sofá, con ta-

petes tallados y tapizado usa-

CENTRO
Por el presente, y en virtud de pro

vidpneia del Sr Juez de primera ins-
tancia del distrito dei Congreso, de es-
ta Corte, dictada en este día en el ex-
pedienta de declaración de herederos
abintestato de D.Arturo Sánc hez-Bró-
tano y Pedro, natural de esta Corte,
hijo de D.Pablo y de don» Ana, de
profesión empleado, y que falleció en
esta capital a los cuarenta y siete
años de edad, y en estado de soltero,
el día veintisiete de octubre del año

Las noticias recibidas de pro-
"vincias no acusan novedad. do, en

Un colchón tapizado de 0 80
de ancho sin forrar y usado,ADVERTENCIA

Esta Hoja Oficial se publica
por disposición del Gobierno,
con objeto de evitar que la ca-
rencia de medios de publicidad,
desde la mañana del domingo i
hasta la tarde del lunes, im- j
jpuesta por las disposiciones que !

en
Dos pies para pupitre de dos

metros de largo, en
Dos tapa pupitres con cuatro

puntas, usado y forrado en gtt"

tapercha,en
138

último, se anunoia su muerte sin tes
Total
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El depositario de tales muebles don

Ramón Vegas, vecino de Madrid, calle
de San Mateo, número 20, piso bajo,

de la autoridad; bajo apercibimiento
si no lo verifica, de ser declarado re-
belde y pararle el perjuicio que hubie-
re lugar con arreglo a la Ley; dicho
individuo manifestó hallarse domici-
liado en la Ribera de Curtidores, nú-
mero 12, y cuyo actual paradero se
ignora, habiéndose fugado de la cárcel
de Víllarrobiedo en los primeros días
de septiembre último.

metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos
negros, nariz regular, barba poblada,
boca regular, color sano, frente des-
pejada, señas particulares, ninguna;
domiciliado últimamente en Madrid,
por no haber efectuado su incorpora-
ción en el Batallón de Cazadores de
Figueras, núm. 6, destinado como sus-
tituto, comparezca aate el Capitán
Juez instructor de la Caja de Recluta
de Alcoy, núm. 41, D. Jorge de La-
tonda Gisbert, residente en Alcoy, en
término de treinta días.

El proyecto, pliegos de oondioiones,
\u25a0 modelo de proposición y disposiciones
\u25a0 sobre forma y condiciones de su pre-'

sentaoión e? sarán de manifiesto en el
!Ministerio de Fomento y en el Gobier-

no civil de Madrid, en los días y horas
hábiles de oficina.

Madrid, 14 de ootubre de 1921.
ElDirector general,

P. O.

Ypara que llegue a conocimiento
del público, se expide el presente, ad-
virtienlo que, para tomar parte en elre-
mate, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual al 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienes que sirve de
tipo, que se devolverá en el acto, ex-
cepto la que corresponda al mejor pos-
tor, que quedará como garantía de su
obligación.

Dado en La Roda, a 8 de octubre
de 1921. Firmado

Gandido Julián Garoía Rody.
P. S. M.

(E.-606)

Alcoy, 8 de ootubre de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Jorge de Latonda.

Dado en Alcalá de Henares, a 16 de
septiembre de 1921.

Bibiano Garzón Carmona.
El Secretario,
Roque Novoa.

Diego López.
(B.—1.690)

Tesorería de Hacienda
i*la ,»roTijicí« de Aáadri*[(Núm. 2,113)B

CHI (Núm. 2.146) (B.—1.737) Impuesto de Derechos reales
Los parientes más próximos de An-

tonio Montes Guerrero comparecerán,
en el término de ocho días, ante el
Juzgado de instrucción de Chinchón,
para recibirles declaración y ofrecer-
les el procedimiento en causa por
muerte, instruida por dicho Juzgado.

Chinchón, 12 de octubre de 1921.

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha dictado la provi-
dencia siguiente:

(Núm. 2.144) (C—131)
COLMENAR VIEJO

DIRECCIÓN GENERAL
D E

OBRAS PÚBLICAS De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el

D.Manuel Díaz Merry Iñiguez, Juez
de instrucción del Partido de Col-
menar Viejo. \

Conservación y reparación de
carreteras. primer grado de apremio, y recargo

de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona primera, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-
paña.

Hago saber: que el día veintinueve
de noviembre próximo, a las once, ten-
drá lngar ante este Juzgado, en el de
igual clase de Avila,en tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, de la siguiente
finca embargada al penado Agustín
García Gómez para pago de costas en
causa por hurto.

Hasta las trece horas del día 21 de
noviembre próximo, se admitirán en
elNegociado de Conservaoión y Repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento y en todos los registres de
la Sección de Fomento de todos los
Gobiernos civiles de la Península, a
horas hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme en los kilómetros 8500 a 12 de la

Antonio Ramo.
El Secretario,

Juan Esoanellas.
(B.-1.714)(Núm. 2.162)

Juzgados Militares
En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vaos los requisitos correspondientes.

Finca: MADRID
Una tierra de labrantío en término

munioipal de Muñana y sitio de las
Veguillás, de segunda calidad, de ca-
ber nueve áreas; linda: Saliente, oon
otra de Alejando Pelvosinos; Medio-
día, oon otra de Martín Gómez; Po-
niente, con Andrés Soria-, y Norte, oon
Calzadilla; tasada en quince pese-
tas (15).

Frespaderne Cubillo (D. Felipe), ex
Capellán 2.° del Ejército, hijode Brau-
lioy Rosa, natural de Burgos, con do-
mioilioúltimamentey oon carácter acci-
dental, en Madrid, comparecerá, ante
mí el Comandante de Caballería, Juez
permanente de causas de la Capitanía
general de la 1." Región, D. Luis Ló-
pez Cordón, en el término de treinta
días, a contar de la fecha en que se
publique el presente, a prestar decla-
ración en expediente que instruyo so
bre reintegro de una paga que le faó
anticipada.

carretera de Ajalvira Estremera, pro-
vincia de Madrid, cuyo presupuesto
asciende a 88.000'82 p3setas, siendo
el plazo de ejecución hasta el 31 de
marzo de 1£_3 y la fianza provisional
d^ 38 pesetas.

Lo qae se hace público, en con-
formidad de lo prevenido en dieho ar-
tículo 51.

Madrid, 15 de octubre de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.
La subasta se verificará en la Direc-

ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el día
26 d* noviembre, a las once horas.

1.a No se admitirá postor que no
oonsigne el 10 por 100 de la tasación
o asredite haberlo verificado en el es-
tablecimiento destinado al efecto.

D. Lorenzo Blázquez, Pío Garoía,
Isidro Serrano, Simón y Eduardo Ro-
da, Núñez Hermanos, Urbano Ló-
pez Villalba,Luisa García, José Llo-
vet, Estanislao Romo, Escuela de ni-
ños del Ramo de California.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Fomento yen el Gobier-
no civilríe Madrid, en los días yhoras
hábiles de oficina.

2." Se advierte que no existen tí-
tulos de propiedad de dicha finca, no
teniendo el rematante derecho a recla-
mar sobre ello sin perjuicio de suplir-
se por los medios legales.

Madrid, 28 de septiembre de 1921.
Luis López Cordón

(B.—1.688)(Núm. 2.056)

3.* Las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, silas hubiere,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas sin destinarse a su

RIVEIRA Consejo Foros tal
Abienzo y Pompart de Bnisgamier

(Francisco), natura! de Madiid, de es-
tado casado, profesión Escribiente de
la Armada, de cuarenta y siete años,
hijo de Pedro y Rosalía, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado
por facilitar un nombramiento falso de
patrón de < abotaje al paisano Manuel
García Cardalda, comparecerá, en tér-
mino de treinta días, ante el Juez Ins-
tructor Alférez de Navio de la Escala
de Reserva, Auxiliar de la de! Cuerpo
general de la Armada, D. Gabriel Bas-
terrechaa U-arado, y d^no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que haya

Madrid, 14 de ootubre de 1921.
El Director general, ISecdón segunda. -División Hidrológico

Forestal del Tajo.P. O
Firmado

(E.— 605)
Provine':, de Madrid

ANUNCIO
extinción el precio del remate. Hasta las trece horas del día 21 de

noviembre próximo, se admitirán en
el Negociado de Conservación y Repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento y en todos los registros de
la Sección de Fomento de todos los
Gobiernos civiles de la Península, a
horas hábiles d« oficina, proposiciones
para optar a la primera subasta de las
( hr*s de reparación de explanación y
fíeme de los kilómetros 23 a 26 de la
corretera de Malrid a Toledo, cuyo
presupuesto asciende a 68.905'61 pe-
setas, siepdo el plazo de ejecución
h^tie) 31 de marzo de 1924 y la fian-
za provisional de 660 pesetas.

El día 4 de noviembre de 1921, a
las diez de la mañana, tendrá lugar en
la Casa consistorial de Buitrago, de
esta provircia. la tercera subasta del
aprovechamiento de pastos de invier-
no del monte «Viñaderos y Viñaderi-
llos>, propiedad del Estado, en dicho
término municipal, cuyo aprovecha-
miento se llevará a cabo con 525 reses
lanares desde que se haga entrega del
mismo hasta el 31 de marzo de 1922,
habiendo sido reduoido elprecio de ta-
sae'ón para esta tercera subasta a 1.890
pesetas, y concedido al que resulte re-
matante un paso a través de la finca
«Las Gariñas- para que pueda bajar
el ganado a abrevar al río Lozoya, ri-
giendo en todo lo demás las condicio-
nes del pliego que se haya de mani-
fiesto en la citada Alcaldía y que sir-

Dado en Colmenar Viejo, a 27 de
septiembre de 1921.

Manuel Díaz.
Diego Sánchez.

(C—130)(Núm. 2.042)

LARODA
Sánchez Peña (Pascual), soltero, de

diez y nueve años, albañil, hijo de
Pascual y Marín, natural y vecino de
Madrid, que ha estado recientemente
«a elpueblo de Viüarrobledo, compa-
recerá, en el término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de La
Roda (Albacete), a notificarle auto de
procesamiento yprisión, recibirle in-
dagatoria y constituirse en prisión, la
cnal tengo decretada en sumario que
instruyo con el núm. 128 del corrien-
te año sobre resistencia a un agente

lugar.
Riveira, 11 de ootubre de 1921.

El Juez instructor,
Gibriel Basterreehea.

(Núm. 2.U7) (B.—1.736)

ALCOY

Fernández Ruiz (Antonio), hijo de
Eusebio y de María, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión va-
quero, de veintiún años, estatura l'-90

La subasta se venfioará en la Direo-
cióu general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el día
26 de noviembre, a las once horas.
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yió de base para las subastas ya cele- j a cuya disposición estaba dicho depó
| sito, con pérdida do Ja fianza, de la

cual formaba parte; esta Dirección ge-
neral del Tesoro, en cumplimiento de
lo marcado en el art. 48 del Regla-
mento de la Caja general, ha acordado
se anule el resguardo del depósito de
que se trata, quedando sin ningún *~a-

lor niefecto.
Madrid, 15 de octubre de 1921.

El Director general,
Juan Rodenas.

cédula personal corriente núm. ... de
clase ..., expedida en ... a ... de ... (o

el pasaporte de extranjería en su oaso,
y el poder notarial también en el su-
yo), así como el último recibo de la
contribución industrial o en su defeoto
el certifica -o de alta.

tos de la localidad y de las Socieda-
des de Recreo, acordó, al objeto indi-
oado, la celebración de bailes públicos
y de una vistosa tómbola en la plaza
de la Constitución, en la tarde y tt0.
che del día 4 de septiembre próximo
demarcando la zona de festejos, y qUg
por las Sooiedades de Reoreo se ador-
nen con arcos las entrada, a la Plaza
que se instalen dos mesas petitorias en
los sitios más eonvenientes de la po-
blación, y que por Comisiones del
Ayuntamiento se visite a los vecinos
interesándoles donativos de objetos
para ia tómbola, o cantidad, en su oa.
so. para todo lo que fueron designa*
das las Comisiones.

bradas.
Madrid, 18 de octubre de 1921,

Por acuerdo de la Sección,
El Presidente,

P. A
(Feoha, firma y rúbrica).

. (E.—604)Firmado
(Núm. 2.201) (E.-604)

ayuntamientos
DIRECCIÓN GENERAL

DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS (Núm. 2.171)
GETAFE

Extracto de las sesiones celebradas

Habiendo sufrido extravío el cupón
núm. 44, correspondiente al título
amortizado de la serie C, núm. 6.7 <2,

se anuncia al públioo por medio del
presente y término de ocho días, para
que la persona que obtuviese notioia
del mismo lo manifieste en las oficinas
de esta Dirección general dentro del
indicado plazo, transcurrido el cual.
será declarado nulo y sin ningún va-
lor niefecto conforme dispone la Real
orden de 17 de abril de 1913.

por el Ayuntamiento en el mes de
agosto último, para su publicación
en el Bol_t-NOficial de la provin-
oia.

El Coronel Director leí Centro Electrotécnico
Y DE

COMUNICACIONES Día 5 Policía urbana.
—

Se acordó, que por
el Concejal D. Justo Benarente, sa g'.
re una inspección a las aceras de oalles
para conocer las que necesiten repara-
eión, a fin de ejecutarla seguidamente.

Hace saber: que debiendo celebrarse
segunda subasta pública para adquisi
oión de cubiertas, cámaras, bandajes
y gasolina necesarios para los servi-
cios que tiene a su cargo este Centro,
según orden del Excmo. Sr. General
Comandante General de Ingenieros
de la 1.a Región de 19 del actual, se
hace presente que dichos efectos se

dividí' án en cuatro lotes, a saber:

En este día no se celebró sesión por
no haber asistido número bastante de
Sres. Concejales para tomar acuerdo.

Día 7
—

Segunda citación
Policía rural.— Terminado el orden

del día por varios señores Concejales
se denunció el hecho de que dos veci-
nos de la localidad habían aprovecha-
do las aguas del caserón de la arbole-
da, dándolas paso a sus huertas sin
autorización para ello, acordando se
les imponga la multa de diez pesetas
a cada una, y que se terraplenen los
pasos de agua.

Fué aprobada el acta de laanterior.
Sanidad.

—
Se concedieron quince

días de licencia por motivos de salud,
al Médico titularD. Valentín Gonzá-
lez Ortiz, dejando encargada la visita
durante su ausencia, al otro titular
D. Isidoro Canitrot, según se pro-
pone.

Madrid, 11 de octubre de 1921.
El Direotor general,

Firmado.
(Núm. 2 164) 1." Cubiertas lisas, cubiertas antí

y cámaras.

JUNTA DE PATRONATO 2.° Cubiertas lisas, cubiertas antí Suscripción con destino al soldado.
A virtud de una carta del Sr. Alcal-
de de San Lorenzo del Escorial, inte-
resando de este Ayuntamiento coope-
ración para abrir una suscripción po-
pular, con destino a mejorar la situa-
ción de las tropas en África, se acor-
dó ontestar que esta Corporación con-
firió la idea de promover una suscrip-
ción de carácter puramente local, con
destino a los soldados por el cupo de
esta villa que se encuentran en Ma-
rruecos, si bien se tendrá el gusto de
contribuir a la iniciativa de que se da

Iy cámaras.
3.° Bandajes maoizos.
4.* Gasolina.
Relacionados todos estos materiales

\ en sus diferentes clases en el oportuno
| pliego de condiciones y de precios lími-

DE LAS Día 26
Prisiones de Madrid En este día no se celebró sesión por

falta de asistencia de Sres. Concejales,
No habiéndose presentado redama-

ción contra el pliego de oondiciones Día 28.
—

Segunda oitaoióa
Beneficencia.

—
Se acordó rectifica-

la lista de los comprendidos en la Be-
neficencia municipal, encomendándolo
a la Comisión del Ramo.

publicado en el Boletín Oficial de
esta provincia del día. 6 del actual,
para la subasta del arrastre del ooohe
celular desde las Prisiones de esta
Corte al Palacio de Justicia yvioever-
sa, se ha señalado para que tenga lu-
gar dicha subasta el día *29 del corrien-
te, a las tres de la tarde, en el despacho
del Excmo. Sr. Presidente de esta Au-
diencia, calle del General Castaños, 1,
los días laborables hasta el anterior
a dich* subasta estará de manifiesto
el pliego de condiciones en la Secre-
taría de esta Corporación, sita en la
Prisión Celular, de tres a cinco de la

J tes, se convoca por el presente anun
l oio a los que deseen tomar parte en
lalicitación el día 10 de noviembre pró-

; ximo, a las diez, en este Centro Eleo-
; trotéonioo, sito en la Ronda del Conde

Policía urbana.
—

Se autorizó alRe-
verendo Padre Rector del Colegio de
Escuelas Pías, para la, ejecución de
las obras pretendidas en la calle de

Duque, núin. 4, en donde estarán de
manifiesto los pliegos de condiciones
y de precios límites que han de regir
en dicha subasta, todos los días labo-
rables de nueve a trece, por no poder*
se publicar con este anuncio por su
mucha extensión. -

cuenta.
Distribución de fondos.

—
Se acordó

la inversión y distribución de fondos
y varios pagos oon cargo a los capítu-
los y artículos del presupuesto yal
de Imprevistos.

Olivares.

Sesiones.
—

Fué aprobado el extrac-
to de sesiones del mes de julio, a los
efectos de su publicación.

Policía urbana.
—

Pasar a la Comi-
sión una instancia de D.Alberto Es-Las proposiciones se extenderán en Sanidad.

—
Se concedió quince días

de licencia al Médico Titu:ar D. Isi-
doro Canitrot, para asuntos propios,
con la condición precisa y terminante
de que no empiece a hacer uso de la
licencia ínterin el otro Titular no qae-
de encargado a sú regreso de la asis-
tencia médica.

papel sellado de la clase correspon- ;cobar) sobre eerramientoleTreSSa
; diente, ajustándose al modelo inserto ] y apertura de huecos en un edificio de

a continuación. , ]& propiedad de D< Plácido Cabrera,
Los que deseen tomar parte en di- | SJtuftdo en la prolongaoión de la calleIcha subasta deberán sujetarse estrio- ¡d_ jnan q-0i0

| tunante a las condiciones contenidas Sanidad—Vista una comunicación
len losipliegos de las legales y téenioas. ¡ del Gobierno oivi' trasudando a otraMadrid, 21 de octubre de_192l. j del Patronafco de Farmacéuticos titu-___________________________________________________ i'"°Q r'-^- -^^

\u25a0 ares, se acordó en cuanto respecta al
H farmacéutico D.Dionisio no-
H tificarle su que contes-

R te lo que se le
Bdequince

tarde
Madrid, 17 de octubre de 1921.

El Presidente,
Justiniano F. Campa,

(Núm. 2.179) (E.—603)
Getafe, 7 de septiembre de 1921.

V.°B.°
ElAlcalde,

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

Modelo de proposidón Amalio Díaz.
El Secretario,

Felipe de Francisco.
(Núm. 1.917)

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos D...., domiciliado en ..., calle ....

núm. ..., en nombre de ... (o en el su-
yo propio) como acredita el poder que
exhibe, enterado del anuncio publica-
do en ..., fecha ..., para la adquisición
de varios lotes de materiales o efectos
con dencino a los servicios que tiene
a su cargo el Centro Electrotécnico y
de Comunicaciones durante un año y
tres meses más, prorrogable por otro
año si conviniese a los intereses del
Estado, y enterado también de los
pliegos de condiciones y de precios
límites, se compromete y obliga a su-
ministrar los del Lote núm. ... o los
que sean, o todos a la vez, relacionán-
dolos por sus elases, al precio de ...
pesetas ... céntimos (en letra), con es-
tricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones, de los que estoy enterado y
me hallo conforme, acompañando la

del Estado.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico el depósito núm. 447.413 de en-
trada y 66.42* de registro, de 120 pe-
setas en metálico, constituido en 20
de noviembre de 1918 por D. José
Gil Diz, de la propiedad de D.Ro-
berto Ruiz de la Torre e Inda, para
que le sirviera de garantía para las
obras de aoopios para conservación,
'noluso su empleo en los kilómetros
1 al 9 de la carretera de Haro a Mi-
randa, provincia de Logroño, por ha-
ber sido •rescindida la contrata por la
Dirección general de Obras públioas,

Día 12
MONTE DE PIEDAD

v
En este día no se celebró sesión

por no haber asnntos urgentes de que
CAJA DE AHORROS

tratar. Solicitado duplicado de la libreta
de imposición núm. 75 725, a nombre
de D. Justo Santamaría, se _nui*ci»

será expedido, anulándose la lib.re^primitiva, si en el plazo dé qainoe
días, desde esta inserción, no h**fre"

olamación en contrario.
Madrid, 22 de octubre de 1921.

El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal.

(A.-749)

Día 19
No se celebró sesión por no haber

concurrido Sres. Concejales en núme-
ro bastante.

Día 21.
—

Segunda citación
Fué aprobada el acta de la anterior.

supo de esta villa en África.
—

LaCor-
poración, asociada de valiososLelemen- mprenta p&ovmci_,i..-Fuencarral, «*


